
CLUB ATLETISMO ALMORADÍ – TRIKILÓMETROS 
(LICENCIAS DE ATLETISMO) 

 
Función de la licencia federativa de atletismo: 

- La licencia federativa de atletismo permite participar en pruebas oficiales de pista cubierta (diciembre a 
marzo), pista al aire libre (mayo a julio), campo a través (diciembre a marzo) y carreras en ruta (media y 
maratón).  

- Estas licencias se pueden hacer a atletas de categoría benjamín a veteranos, y tienen un coste dependiendo 
si son  autonómicas o nacionales. 

- Las marcas que obtiene el atleta pasan a formar parte del ranking de la Comunidad Valenciana que se puede 
consultar en la web http://www.facv.es, en caso de licencia autonómica, y en la web de la federación española 
si http://www.rfea.es  si se tiene licencia nacional. Además se puede participar en controles de pista, con 
jueces, y hacer marcas oficiales en 100 m 200m, 400 m, 1500 m, 3000 m, 5000 m, 10000 m, y otras carreras, 
incluyendo las de vallas y obstáculos;  y en pruebas de marcha, saltos y lanzamientos, pruebas combinadas 
como el decatlón y carreras de relevos. Cada categoría tiene permitida su participación en unas determinadas 
pruebas, por ejemplo, un cadete no puede correr un 5.000 m en pista o lanzar con una jabalina de 800 gr. 

- En campo a través se corre por circuitos de tierra en distancias de hasta 8 kilómetros máximo en categorías 
inferiores y veteranos (mayores de 35 años), y en senior no se suele pasar de 12 km. Además se puede 
participar en campeonatos provinciales, autonómicos de campo a través por equipos (puntúan 4 atletas del 
mismo club). En caso de clasificar un equipo entre los primeros de la comunidad, se podría acceder a ir al 
Campeonato de España, si se posee licencia nacional. A nivel de veteranos en campo a través, en las 
competiciones suele haber corredores de todos los niveles, y muchos corredores.  

- En caso de atletas veteranos, hay campeonatos de España de pista y campo a través, sin que sea necesaria 
ninguna clasificación previa. 

- La licencia tiene un seguro que cubre de posibles lesiones y daños causados durante la competición. 
- La licencia nacional permite competir en toda España y la autonómica solamente en la Comunidad 

Valenciana. 
 

Función de la licencia escolar de atletismo: 

- La licencia escolar de atletismo permite participar en pruebas oficiales de pista cubierta (diciembre a marzo), 
pista al aire libre (mayo a julio), campo a través (diciembre a marzo).  

- No tiene ningún coste, y sólo se puede realizar a atletas de categorías benjamín a juvenil (categorías 
inferiores). 

 
Información para los socios del club de atletismo en relación a las licencias federativas 
 
Derechos del socio:  

¶ Tener, sin coste alguno, licencia federativa si se compromete a participar en competiciones oficiales de campo 
a través y pista. Si el atleta, de modo individual o formando un equipo, tiene posibilidades de clasificarse para 
un campeonato de España se le realizará licencia nacional, en otro caso, será autonómica. 

¶ Los desplazamientos, dietas, alojamientos, y demás gastos, derivados de la participación de atletas federados 
en competiciones que requieran la licencia federativa, correrán a cargo del club. 

¶ Si el atleta consigue una marca oficial, entrará a formar parte del ranking del club. 
Obligaciones del  socio:  

¶ En el caso de licencia federativa, deberá participar en un mínimo de 5 competiciones oficiales.  Además 
deberá participar en las competiciones de clubes si es requerido. 

¶ Pagar el coste de su licencia federativa, si al acabar la temporada, no ha competido en un mínimo de 5 
competiciones oficiales, por motivos que no son de causa mayor.  

Documentación necesaria: 

¶ Se debe entregar una foto tipo carnet, una fotocopia del dni, y rellenar y firmar la correspondiente licencia 
autonómica, nacional o escolar (en la escolar firmará un tutor). En la pista tenemos licencias para rellenar. 

Fecha para entregar licencias: 

¶ La autonómica se puede hacer durante todo el año, pero es aconsejable entregarlas en octubre, para así 
poder participar en mayor número de competiciones. 

¶ La nacional se debe entregar a principios de octubre, si se hace más tarde se pagaría un gran recargo. 
Coste de las licencias: 

¶ Os enviamos la tarifa de la temporada anterior. Como podéis observar, las licencias tienen un alto coste, y en 
caso de comprometernos con el club para que nos haga licencia, debemos competir en un mínimo de 5 
competiciones. Si la mayoría de atletas federados no cumpliera, supondría un alto coste para el club, por eso 
debería pagar el coste de su licencia o una parte, según las competiciones disputadas. 
 

 

Nota: Todas aquellas personas que deseen pertenecer al club deberán notificarlo por escrito al Presidente, Jesús 
Peñalver (687.720.149) o al Secretario, Evaristo Bailén (687.720.157) o a cualquier otro miembro de la Junta 
Directiva. Para ello deberán rellenar y firmar la solicitud de adhesión.  

http://www.facv.es/
http://www.rfea.es/

